
Territorial de Granada, por don José Fernández Ayala, contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada al interesado por el Habilitado, y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación, se ha dictado senten
cia por la mencionada Sala con fecha 21 de diciembre de 1982, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos números 
treinta y cinco y treinta y seis, acumulados en estos autos, 
interpuestos por don José Fernández Ayala, Secretario del Juz
gado de Paz de Torreperolil (Jaén), debemos anular y anula
mos por no ser conforme a derecho el acto presunto impugnado, 
en cuanto respecta a la remacición formulada por el recurente 
de las diferencias de trienios correspondientes a sus servicios 
como Oficia! de la Administración de Justicia; reconociendo en 
su lugar el derecho oue le asiste al funcionario recurrente a 
percibir durante el año mil novecientos setenta y ocho los 
trienios de Oficial de la Administración de Justicia que tiene 
reconocidos, a razón de mil seiscientas pesetas mensuales el 
trien o, y en el año mil novecientos setenta y nueve, a mi! 
setecientas setenta y seis pesetas mensuales cada trienio: lo 
que conlleva que la Administración venga obligada a abonarle 
la diferencia entre lo percibido por tales conceptos durante los 
dos años citados, y lo que realmente le corresponde percibir con 
arreglo a la cuantía fijada anteriormente; desestimando el re
curso nterpuesto en cuanto respecta a la denegación del diplo
ma de Auxiliar de la Administración de Justicia; sin expresa 
condena en costas.

Una vez firme esta sentencia con certificación literal de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo al Centro de 
procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos (firmada y rubricada) .*

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

11792 ORDEN 111/00630/1983, de 1 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Marino Rodríguez 
Troteaga, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Marino Rodríguez Troteaga, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 1 de septiembre y 20 de diciem
bre de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 14 de octubre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: «Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Marino Rodríguez Tro
teaga, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de uno de sep
tiembre y veinte de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo en cambio a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades qus resulten, sin expresa imposición 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defenca, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me

confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11793 ORDEN 111/00631/1983, de 1 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Tella Saa
vedra, Coronel Honorario de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Tolla Saavedia, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 9 de agosto y 14 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha .23 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Telia Saavedra, en 
su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio 
de'Defensa de nueve de agosto y catorce de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos asimismo parcialmente, reconociendo 
en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha determinada en el tercer considerando hasta 
la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta 
y seis, de once de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 1 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11794 ORDEN 111/00632/1983, de 1 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Enrique García 
Garrido, Sargento de Artillería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una,, como demandante, don 
Enrique García Garrido, Sargento de Artillería, quien postula 
por si mismo y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de octubre 
y 27 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 
11 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Enrique García Garri
do, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de once de octubre y 
veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debe
mos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos asimismo 
parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por
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rsponsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.,

Asi por esta nuestra sentencia, da la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 34/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. BE. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11795 ORDEN 111/00633/1983, de 1 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio González 
Menéndez, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una. como demandante, don 
Antonio González Menéndez, Sargento de Infantería, quien pos
tula' por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de 
junio y 27 de diciembre de 1078, se ha dictado sentencia, con 
fecha 14 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Antonio González Me
néndez, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintio
cho de junio y veintisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo parcialmente, reconociendo en cambio 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su antigüedad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resuden, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonia 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de ia que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. E.2. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de.Guerra por la Patria.

11796 ORDEN 111/00634/1983, de 1 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Julio Iglesias 
Fernández, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Julio Iglesias Fernández, Sargento de Infantería, quien postula

por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de octubre 
de 1978 y 23 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia, con 
fecha 11 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Julio Iglesias Fernán
dez, representado por el Procurador señor Isoma Casal, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho y veintitrés de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, recono
ciendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su efectividad económica en el em
pleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV- EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos, de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11797 ORDEN 111/00635/1983, de 1 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Eleuterio Tardío 
Mayoral, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Eleuterio Tardío Mayoral, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida "por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 31 de octubre de 1978 
y 9 de enero de 1970, se ha dictado sentencia, con fecha 14 
de octubre de 1932, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Eleuterio Tardío Ma
yoral, representado por el Letrado "Señor Sans Sans, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de treinta y uno de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho y nueve de enro 
de mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, reco
nociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, desde la fecha de su antigüedad económica en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos .setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que sé cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1983.—P. D., el Secretarlo general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pillarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


